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EL MERCURIO DE VALPARAÍSO [Sábado 29 de marzo de 2025 

” Los guardias municipales excedieron todo tipo de atribuciones e incu- 
rrieron, a nuestro juicio, en este delito detortura”. 

FERNANDO MARTÍNEZ, director regional INDH, tras formalización de guardias municipales 
  

En prisión preventiva quedan guardias 
municipales que apalearon a indigente 
viña pe mar. Fueron formalizados por el delito 
de torturas, debido a la brutal paliza que le 
propinaron a un venezolano en el estero. 

Cristián RojasM. 
cristiansojas2mercuriovalpo.cl 

les que fueron grabados 
envideomientraslepropi- 

naban una brutal paliza a un in- 
digente venezolano en suruco 
del estero Marga Marga fueron 
formalizados ayer, enel Juzgado 
de Garantía de Viña del Mar, por 
el delito detortura. Quedaronen 
prisión preventiva por los 80 dí- 
asfijados paralainvestigación. 

Enlaaudiencia, lafiscal Pao- 
la Rojas detalló que la víctima 
quedó con diversas contusiones 
y una fractura, mientras quea 
sólo uno de los agresores se le 
constató una lesión, consistente 
enlaceracionesensuantebrazo. 
Argumentó queeluso dela fuer- 
za está permitido sólo para 
miembros de las FRAA. ylaspo- 
licías, y sólo bajo circunstancias 
queestablecela Constitución. 

La abogada del Instituto Na- 
cional de Derechos Humanos, 
Diana Valdés, querellante por el 
delito de tortura, argumentó 
quelagolpizafisetotalmentedes- 
proporcionada, dado quela víc- 
timano opusoresistencia ynote- 
nía escapatoria, mientras que el 
delito de tortura se configuraría 
portratarse de un interrogatorio 
y poractuara modo de represa- 
liadebido aunsupuesto inciden- 

L ostresguardias municipa- 

“El bien jurídico 
cautelado en el delito 
de torturas no es sólo 
la integridad de las 
personas, sino que 
también el Estado 
de derecho». 

Francisco Cabezas 

Juez de Garantía Viña del Mar 

“Eventualmente, se 
podría calificar como 
un delito de lesiones, 
pero que es un delito 
que tiene una pena 
mucho menor que 
un delito de torturas”. 

Rodrigo Garrido 
Defensorpenal público 

teanterior enel queseleacusaa 
la víctimaderobar en unlocalco- 
mercial, aunque precisó que las 
versiones sobre aquello noson 
consistentes. 

Al momento de fundamen- 
tar la prisión preventiva que de- 
cretó por considerar que los for- 
malizadosson un peligro parala 
seguridad delasociedad, eljuez 
Francisco Cabezas explicó que 
“comose puedeverenlaprueba 
que ha rendido el Ministerio Pú- 
blico, específicamente envideos 

delaccionardelosagentes muni- 
cipales, estos golpean con espe- 
cialsaña y conespecial insidia a 
una persona en situación de ca- 
lle que no seencuentra en capa- 
cidad de defenderse, conarmas 
deservicio que lefueron propor- 
cionadas porla municipalidad y 
extralimitándose de las funcio- 
nes deseguridad quelessonpro- 
pias, conformealaLey Orgánica 
de Municipalidades”. 

“ACREDITADO” 
“En esa consideración, tenien- 

do suficientemente acreditado 
el delito, la participación delos 
imputados y también por la 
cautela de los bienes jurídicos, 
en el sentido que el bien jurídi- 
co cautelado en el delito detor- 
turas no essolamentelaintegri- 
dad de las personas, sino que 
también el Estado democrático 

de derecho y el ejercicio dela 
fuerza por aquellos agentes es- 
tatales que están autorizados a 
ejercerla, cuyo no es el caso de 
los funcionarios municipales, y 
además debiendo ser ejercida 
con reglas especiales por la na- 
turaleza dela intervención esta- 
tal que reviste esa fuerza, y en 
atención ala falta absoluta de 
proporcionalidad deloshechos 
en quese ha incurrido”. 

El abogado defensor de Car- 
losGonzálezOpazo, Claudio Uri 

  

EL TRIBUNAL DETERMINÓ LA PROHIBICIÓN DE MOSTRAR EL ROSTRO DE LOS FORMALIZADOS. 

be, planteótrasla audiencia que 
“nosotros creemos que acá no 
cumplía el delito de tortura, mi 
representado, y en generaltodos 
losrepresentados, notienen en- 
tresusfunciones eluso dela fuer- 
za, porlotanto, si alguna figura 
penal correspondía, era, anues- 
t1ojuicio, el delito de lesiones”. 

Consultado sobresi apelará, 
indicó que “tenemos que con- 
versarlocon nuestro representa- 
do, perosí,laideaesapelar”. 

Por su parte, el defensor pe- 
nal público Rodrigo Garrido, 
quien representa alos otros dos 
formalizados (Matías Cabezas 
Rodríguez y Víctor Chandía Iba- 
rra), indicótrasla audiencia que 
enelcasose da una discusión ju- 
rídicasobre“siefectivamentete- 

  

níanla posibilidad de hacer uso 
delafuerza comoguardias muni- 
cipales. Y desde esa perspectiva, 
la defensa entiende que ellos no 
teníanesa función, no tenían esa 
facultad, y porlotanto, nose dan 
los presupuestos paraefectos de 
imputarle un delito detortura. 
Eventualmente, se podría califi- 
car como un delito de lesiones, 
pero que es un delito que tiene 
una pena mucho menor que un 
delito detorturas”. 

“DESPROPORCIONADA” 

Asimismo, hizo presente que 
“tienen una irreprochable con- 
ductaanterior, y además deso, 
ellos prestaron declaración enla 
investigación. Por lo tanto, en 
concepto esta defensa, lamedi- 

da cautelar de prisión preventiva 
parecetotalmente desproporcio- 
nada. Ensumomentoestaremos 
estudiando la posibilidad de pre- 
sentarun recurso de apelación”. 

Garrido puntualizó que “nor- 
malmente tienenque quedaren 
lacárcelde Valparaíso, y la defen- 
sa solicitó que se tomaran todas 
las medidas de resguardo, aten- 
dida la calidad que tienen ellos 
como guardias de seguridad de 
la municipalidad”. 

El director regional del 
INDH, Fernando Martínez, seña- 

16 que solicitaron “la detención 
en flagrancia de estos guardias 
municipales que excedieron to- 
dotipo de atribuciones e incu- 
rieron, anuestro juicio, en este 
delito detortura”. ¡os 

  

Exfuncionario de Quilpué con Melipillán 
asume como subsecretario del Interior 
GOBIERNO. Víctor Ramos también fue jefe de gabinete del diputado Diego Ibáñez. 

    

raslaasunción de Luis Cor- 
T dei oso elprier 

nistro de Seguridad Públi- 
ca, elgobiemodesignó en laSub- 
secretaría del Interior al exmili- 
tante de CS, actualmente en el 
Frente Amplio, VíctorRamos Mu- 
ñoz(42años), cuyotrabajo políti 
cose desarrolló ampliamente en 

laregión. Sutrayectoria incluye 
unrol comojefe de gabinete del 
diputado Diego Ibáñez y luego, 
como secretario general de la 
Corporación Municipal de Quil- 
pué, bajo la conducción de la 
exalcaldesa, Valeria Melipillán. 
También fue asesor directo de la 
exministra Izkia Siches. 

  

Sibien asumiráel próximo 1 
deabril, hasta ayer, Ramosse de- 
sempeñaba comosecretarioeje- 
cutivo dela Comisión parala Paz 
y el Entendimiento, en la bús- 
queda de una solución definiti 
va al conflicto mapuche en la 
Macrozona Sur. 

Su currículum destaca por 

ser psicólogo egresado dela Uni- 
versidad de Viña del Mar, y con- 
tar con un magíster en Estudios 
Sociales Aplicados de la Univer- 
sidad de Zaragoza. 

“Trassu designación, el dipu- 
tado Andrés Longton (RN) dijo 
que“sesumaal equipo de quie- 
nes no creen en una migración REEMPLAZARÁ A LUIS CORDERO. 

  

ordenada, segura y regular”, ca- 
lificándolo enel tipo de “perso- 
nas que notienenla convicción 
de que nuestro país debe con- 
rolar la migración y expulsar 
como corresponde a quien in- 
greseilegalmente aChile”. Asu 
juicio, “el Presidente Boric, una 
vezmás, pone en cargos de su- 
ma importancia para controlar 
la migración a personas que 
ideológicamente no creenenla 
seguridad a través dela migra- 
ciónregular y es por eso que va- 
mos aseguir conresultados de- 
'Sastrosos”.. as
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